
isidro. 175. Viernes 21 de Enero de <S81. 38 cé de peseta oís.

Ooktin ^S ©ficial
OE LA PROVINCIA OE COROORA.

Laa leyes y las dispoalelones del G obier 
So sen oMIsaterlas para la espita! de pro. 
vincla desde <ne se pabliean oflelalmente 
in olla * y desde cuatro días despues para los 
vomdspaebles de la mlssia provincia. (Ley 
de» de Noviembre de «887.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Pías. 3 Id. fu ra 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año. . , . . 33 » 45
Se publica todos los dios escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y ananelos «ue se man 
den publicaren los «Baletiñes oUelale» se 
han de remitir al Gete político respectivo 
por cuyo eondaeto se pasarán á los editore 
de los ittenelanado^^periádlcos. (Ordenes de
S de Abril, de » y SI de Octubre de lilS4.)

cnBnaKSKTKXVw 1 JiLB.! v<VEi9r j wcA/asi^.'w^anÜMiiit .'^^z^t

Ministerio 
de la Gobernación.

CIRCULAR.
Debiendo quedar firmado den- 

Iro de un breve plazo entre el Oo- 
bierno de S. M. Católica y el de la 
República francesa el Convenio re
lativo á los documentos de que pa* 
ra identificar sus personas deben 
ir provistos los individuos que se 
trasladen de España á Francia y 
viceversa; y con el fin de que en 
todas las provincias de la Monar- 
q Ía se adopte una marcha uni
forme en esta importante cuestión, 
y no puedan los particulares ale
gar ignoraneia si encuentran difi
cultades al trasiadarse de un país 
á otro por no haber cumplido las 
formalidades indispensables para 
verificarlo, S, M. el Rey (Q. D. Q.) 
se ha servido dictar las disposicio
nes siguientes;

1/ Los viajeros que se trasla
den de España á Francia óde Fran
cia á España presentarán un pase 
firmado por el Gobernador y au
torizado con el sello del Gobierno 
civil, que deberá refrendarse por 
un Agente-diplomático ó consular 
de los respectivos países.

2 ." Los habitan tes de las pro
vincias fronterizas podrán usar 
pases provisionales de una peseta 
de coste y seis semanas de dura
ción, ex pedidos por los Gobernado
res de las respectivas provincias.

3 .* Los derechos de refrendo se
guirán cobrándose con arreglo á 
las tarifas existentes, y no excede
rán de 40 reales Ó 10 francos.

4? Los obreros, provistos de 
una- cartilla en regla, solo satis
farán la cuarta parte de este im
puesto, ó sean 10 reales en España 
y 2Oancos 50 céntimos en Francia.

5,* Los indigentes obtendrán 

grátis el refrendo de sus pases ó 
pasaportes.

6 .* Cuando un pasaporte sea 
visado diferentes veces durante el 
curso de un mismo año, no se exi
girán derrechos más que por el pri
mer refrendo, siendo gratuitos los 
demás.

7 .* El Gobierno adoptará laa 
disposiciones convenientes para re-’ 
gularizar el servicio de expendi- 
cion de pasaportes entre España y 
Francia,

8 .* Luego que se ratifique y 
publique el Convenio ajustado so
bre la materia entre el Gobierno 
de S. M. Católica y el de la Repú
blica francesa, quedarán deroga
das todas las disposiciones ante
riores relativas á la circulación de 
viajeros entre ambos países.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V.. S, mucho» 
años.

Madrid 15 de Enero de 1881.— 
Romero y Robledo.

Sr, Gobernador de...

Ministerio de Fomento.

REALES ORDENES.
limo. Sr.: Vista la instancia 

promovida con fecha 3 del corrien
te por D, José Echegaray y el Mar
qués de Guadalmina, como Direc
tor el primero de la Compañía del 
ferro carril del Tajo, concesiona
ria del de Madrid á Malpartida de 
Plasencia,.y en dombre de la da 
M-adrid á Cáceres y á Portugal el 
segundo, solicitando se apruebe la 
trasferencia de la concesión de la 
expresada línea, efectuada en fa
vor de está empresa, según escri
tura pública otorgada el 31 de Di
ciembre próximo pasado, y de la 
qua acompañan el oportuno te^t- 
monio:

Visto este documento en la 
parte necesaria:

Considerando que reconocida la 
Compañía del ferro carril det Tajo 
como concesionaria única del de 
Madrid á Malpartida de Plasencia, 

-posee la facultad de trasferir la 
concesión de la misma línea, con
forme á los principios de derecho, 
siempre que razones especiales no 
se opusieran á ello:

Considerando que Ia nueva en
tidad que ha de sustituir á la ce- 
dentó reúne las condiciones lega
les y capacidad al efecto como per
sonalidad jurídica, según se de
duce d«l testimonio de la escritura 
que á la instancia acompaña;

S. M. el Rey {Q. D. G.), con- 
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, lia tenido á 
bien aprobar la trasferencia de la 
concesión del ferro-carril do Ma
drid á Malpartida de Plasencia, he
cha por la empresa concesionaria 
del mismo á la Sociedad de los fer 
ro-carrilès de Madrid á Cáceres y á 
Portugal, cuya entidad sustituye 
á la cedente en todos los derechos 
y obligaciones que sou inherentes 
y se derivan de la concesión de la 
línea de que se trata.

De Real órden lo digo á V. l. 
para su conocimiento -y demás 
efectos.

Dios guarde á V. I. muchos 
años

Madrid 10 de Enero de 1881.— 
Lasala.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo Sr.: Vista la instancia 
promovida con fecha 27 del mes 
próximo pasada por D. Segismun
do Moret y el Marqués de Guadal- 
mina, en union de D. Eduardo Gu
tiérrez Calleja y D. Joaquín de la 
Gándara, solicitando, en nombre 
de las Sociedades de los ferro-car
riles de Cáceres á Malpartida de 
Plasencia y á la frontera portu- 

. guesa, y de los ferro-carriles de 
Madrid á Cáceres y á Portugal, se 
apruebe la trasferencia de la con
cesión de la línea de Malpartida de

Plasencia á Cáceres, efectuada por 
la primera de dichas Sociedades en 
favor de la últimamente citada al 
refundirse en tn misma aportando 
á ella el ex presado ferro- carril, se
gún la escritura pública otorgada 
con fecha 7 de Diciembre próximo 
pasado:

Visto este documento en la par
te necesaiia:

Considerando que reconocida la 
Compañía de los ferro-carriles de 
Cáceres á Malpartida de Plasencia 
y á la frontera portuguesa como 
concesionaria única de la línea de 
Malpartida de Plasencia á Cáceres, 
posee la facultad de trasferir la 
concesión de la misma línea, con
forme á los principios de derecho, 
siempre que razones ¿spéciales no 
so opusieren á ello:

Considerando que la nueva en
tidad que ha de sustituir á la ce- 
dente reúne las condiciones legales 
y capacidad ai efecto como perso
nalidad jurídica, según se deduce 
de la escritura de fundación, esta
tutos, acta de constitución, publi
cados en IS" <Gaceta de Madrid» 
correspondiente al día 19 de Di
ciembre último;
, S. M. el Rey (Q. D. G.), con- 
tormámlosa con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á 
bien aprobar la trasferencia de la 
éoncesion del ferro carril de Mal- 
partida dé Plasencia á Cáceres, 
hecha por la empresa concesiona
ria del mismo á la SociedaUanóni
ma de los ferro-carriles de Madrid 
á Cáceres y á Portugal, cuya enti - 
liad sustituyo á fe ccílente en todos 
los derechos y obligaciones que son 
inherentes y se derivan de la con- 
tesion de la línea de que se trata. 
? De Real órden lo digo á V. l. 
para su conocimiento y demás 
pfectos.

Dios guarde á V. I. muchos 
años.

Madrid 10 de Enero de 1881. - 
Lasala.

Sr. Director general de Obras 
públicas.
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AÏDSTAMIESTOS.
Núm. 121 

Alcaldía constitucional de 
Pedroche.

Don José Morillo Tirado, Abalde 
constitucional de esta villa de 
Pedroche.
Hago saber: que presentadas 

en esta Alcaldía por los cuenta
dantes responsables las cuentas 
municipales de 1874 á 75, 75 á 76 
y76 á 77, se hallan espuestas al 
público por término de quince dias 
en esta Secretaría, para que los 
vecinos que gusten puedan inspec
cionarías.

Pedroche 18 de Enero de 1881.
—José Morillo Tirado.

Núm. 132
Alcaldía constitucional de 

Cabra.

Don Evaristo Alvarez da Sotoma
yor, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Cabra.
Hago saber: que presentadas 

al Ilustre Ayuntamiento y fijadas 
por el mismo las cuentas munici
pales correspondientes al año eco
nómico de 1879 á 80 y su periodo 
de ampliación, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal 
por término de quince dias, para 
que puedan ser examinadas y se 
hagan sobre ellas las observacio
nes que se estimen con venientes.

Cabra 20 de Enero de 1881.— 
E. A. da Sotomayor. - Rafael Ar
jona, Secretario.

JUZGADOS.
Nûm. 113

Juzgado de primera instan
cia de Lucena.

Don Lorenzo Jacobo Sanchez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza por término 
de quince dias á Agustín Ibáñez y 
Fernandez, natural y vecino de 
Benamejí, ignorandose sus señas 
personales y demas circunstancias, 
para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado 4 res
ponder 4 los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre vio
lación.

Asi mismo se encarga 4 todas 
las autoridades civiles y militares, 
que tan pronto como tengan co
nocimiento del paradero de indi
cado sugeto, procedan 4 su captu
ra y remisión 4 este Juzgado con 
las precauciones debidas.

Dado en Lucena de Córdoba 4 
diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno. - Lorenzo 
Jacobo Sánchez. -- Por mandado de 
S. S., Miguel José Mateos.

Núm. 124.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba. f

SIACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante lo segunda decena del 
mes de Enero de 1881.

Córdoba 20 de Enero de 1881,—U Juca munioipal. Manuel S. Belmonte.

NACIDOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Días.
Legítimos, No legítimos. Legítimos. No legítimos. Tota! do

» < n >-9 < -< W ambas clases.» a O Total de > O Total de
O 0

P • O vivos. O 0
o 13 O" muertos.

O 3 O í* i»CIO CD
• « *

14 » > > > 1 1 1 > > • > 1 1 1 2
12 4 2 3 > > » 3 > A > > A > » 3
13 » 2 2 > > » 2 > » > » » > 2
14 1 > 4 > > > 1 > > > 9 > > 1 1
16 4 > 4 » » » 4 » > > > A > 4
13 > » > > > > » > » » » > » > »
17 1 » 1 > » > 1 > » » » > > 1
18 > 1 4 l 1 2 3 » » > » • > » 3
19 3 3 > > » 3 1 > > > » > > 3
20 2 » 3 I 1 2 4 > > » » » > > 4

* » » > > » > »

Total. 42 B 17 2 3 » 22 > » I» • 4 1 1

MÍ

n^RB'» ^mjiiDn.ii. WH^»—*:-#»a -3<m*t-O*** w««teMmB.4e*>J««v*.aMMW:A»*.AjeP!i<ûf

DEFUNGIOISE^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mea de Enero de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba 20 de Enero de 1881,—-BI Jues municipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS. TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viadós. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11 > 2 > 2 2 * » 2 4
12 » 4 » I A > > » 4
13 2 > > 2 1 > 9 4 3
14 > 2 9 2 l 1 > 2 4
16 1 2 > i 1 » > 1 4
10 » 1 > 4 * 1 » 1 2
47 > 2 > 2 A > > » 2
48 4 A > 1 A > » > 1
19 > > » * > 1 » 1 1
20 A > > * > > > >

Total.. . 4 40 1 14 i 6 3 » 8 22

«aKx:i^.^ .irtos*.*-****»
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ANUIS (los.

Obra Pia (Je Don Martin Fernan
dez de Córdoba, Patrono familiar 
Don Enrique Perez de Guzmán, 
Marqués de Santa Marta, Conde 

de Torre-Arias.

Debiendo adjudicar se ocho do
tes de á mil doscientos reales ve
llón cada una, en favor en primer 
lugar de parientas de dicho fun
dador para ayudarías á contraer 
matrimonio ó á entrar en religion, 
y si no hubiese parientas que lo 
solicitaran en el de pobres huérfa
nas, naturales de esta ciudad de 
Córdoba; las que hallándose en las 
antedichas circunstancias quieran 
optar á alguna de aquéllas dotes, 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la partida de bautismo 
á Don José Maria cadenas, Admi
nistrador de la Obra Pia, que vive 
calle del Paraiso, núm. 3, hasta 
el 15 del próximo mes de Marzo; 
advirtiendo que no recibirán el im
porte de las dûtes, hasta que acre
diten la toma de estado,

; Las solicitantes no parientas 
del fundador, deberán acreditar 
tambien su horfandad y pobreza.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó ménos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

BDICIOW ECONOMICA Y COM
PLETA,

Códigos españolea antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
cía de Madrid, de l/i Junta de re 
forma penitanoiaria, Jefe superior 
de Administración aivi;. etc., etc,, 
etc,, coa la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
¿5 tomos.—juna peseta el torno! 

Prospecto,
San sido tantos y tan diversos 

los elementos que ban contribuido A . 
formar la historia y la civilización j 
de nuestra patria, qn# no debemos 
xatrafiaraos d« qua nuestra Icgli- ;

Íacion sea tan uniform# y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indlgédas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
eartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se ezoHca este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, & sus oostumbres como 
individuo, y todo lo que so roza ó 
incumbe Á este elemento particular, 
aturado de loa pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad absu- 
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
eotrque cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

infinidad de trabajos y tenta
tivas as Ikan emprendido para uni
ficar nuestra legisiacton: trapajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
na l»; iodos los Códigos, desda las úl- 
tinjaa leyes y laNovisiiua Recopila' 
ciqn hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son do aplicaoion continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedebte, no ores 
mos neo^sarip encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen 4 peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil é indispon 
sable tentar las leyes de su pí tria: A 
sus jurisperitos, per su mioma prbfa- 
sion; . todos los cinds,dance, porque 
la ignciranuia ido da Tey no puede ale 
gándoae ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
laa ediciones que se han hecho de loa 
Códigos, poro oue por su excesivo 
costa no están al ai sanee de todas laa 
fortunas, ní por su desme<jdo voló- 
men, á causa de' lujo do la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar à los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
teyee que á nuestro derecho convia- 
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que fiemos aentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarioa para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra coláccion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo do los Códigos, y su ta- 
mafió finttits el poder'tibiar los «n la 
mí-ao ó 00 el bolsillo. Además publi- 
caromoB taotbir-n, colaceion&daa, las 
leyes modem^a con sus reformas, 
que andan ezparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaSoí A impresiones.

Al frente de cada Código gresen- 
Uremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por o do de nuestros dís- 
ting nidos compañeros, y á ia cabeza 
de 1 B leyes modernas fiaremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre Iu acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos,

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferiorifiadde nues^as fuerzas; co
nocemos iá indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en «1 auxilio que han 
de prestimós nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qoepor 
su interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de Udos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la public ación.
La obra opoatarí de 26 tornos da

400 paginas, en 8.", buen pipsl ex
celente y darlsina impresicu.

El precio de cada tomo será da 
una peseta en toda España.—Se pu 
bliearán dos tornos cada mee, uno do 
eyes autiguis y otro de leye* mo 

, ornas.
No se sirvs ningún tomo que nj 

: se pague adelantado.
Los que quieran abonar el impjr 

te da toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seis poseías, adquirieu 11 
toda la obra por set^nía y dne^) 
reaiss,

Á. los libreros se lea haráuna re 
* baja de 40'por 100, t > 3»nl¿ desda 
i 50 ejemplares para arriba, y encir- 
i garse en juicio como excusa vals. 

'1 Tara para evitar el cumpliminato d« 
j una Obligación ó el cistigo de una 
: infracción legal.
Í Se suscribe en MSlrid, Serrano 
■ 68, á'ÍTWres« dirigirán los pedidos 
¡ la corre'’pondant a, ano aebre al ad- 
1 ministradt r <U la obra y en todiii! las 
= libr«ría*-

! AVISO.
. â los Sres. Alcaldes Fresideote de la 

Junias .Municipales e Aíniiiara.üieja
i lo de esla Provincia.-.
| Don ; Manuel Navarro y Garcia 
' Procurador del Colegio de esta ciu- 
. dad y apoderado de varios Ayunta- 
- míen los de la Proviueia, que vive en 
; la Plazuela déGeróoitao Paez nume

ro 10, ha sido nombrado Hepreseu- 
lanle en esla Capital del Centro Ge- [ 

’ lierai establecido eaMadrid, San B ;;- 
loiomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. Jo^ Maria Muñoz, y 
D.Cúrlos Gómez Samper, queenUeu- 

' de en la (omiacion de llegistros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confeccioa de los nuevos ami- ' 
Uaramieutos. Lo que lieue el honor ' 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de die Le 

; Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inloli - 

, gencia con aquél.
' -Advierte también à las Juntas 1 
i Municipales, que la Empresa se en j 
: carga sin mas retribución que Uses- ; 
¡ lablecidas en sus circulares de gestio- 
' nar y activar la resolución ene! Minis 

lorio de Hacienda de los recursos de 
‘ apelación que puedan producirse con i 

arreglo al artículo . 74 del Regía- 
meato.

Las Consultas á que dicha lira- 
presase refiere en sus circulares sun 

: de la incumbencia esclusiva del Gen- i 
’ tro General resolverías yá el debe- j 
' ¡rán dirigirse b» cora unicaci ones. j
! i

!’ PESAS-Y MEDIDAS LEGALES, i

| * Se han recibido direfitamente de ’ 
1 'ábrica ea la Librería del «Diario.» i 
í A la Guardia civil. j 
jy, B^uisUorias, reei- 
Í bos de haberes y de- 1 
i presos, se haUan de veo- ' 
! ta en la Imprenta, libre- 
¡ na, ylí lograda del Diario
1 de «Córdoba» calle de ; 
i 5. Fernando número ^M 

y Letrado» <M í

BédendehW.^ 
Fresujmpslos, liquida-' 

clones, relacioues, cuen
tas generales y mea' 
áuales carpetas,etc.pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en- 
Cuentran en la Impreu - 
ta del «Diario dé Cárdo- 
ha, * Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm* ^Í^

Listas de revista, dis < 
tribuoiones, ajustes, pa» 
pelotas de rancho y lis
tas de embí^rque. Se 
venden en los despacho - 
del «Diario de Córdoba,. 
Letrados 16 y é8 y Sao 
Fernando 54

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados Ib.

GD I A 
de Í05 Jueces municipales en materia 

CFimraal por
D. Vicente Vieües y Pereiro, 

Juezdepiuiiera msUücia,
Esla obra se vende ea Barba tro 

Coso, uúm. 13,- al -pforio de 8 rs.
Los pedidos puedeo dirigirso á 

D. Gabriel Pueyo, acuimpaúiodo su 
importe eq dibraazas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayualauiieuti).

Beparti^iento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ramunicipale;^ y con at 
reglo â los últimos mo
delos, se hallan de venía 
eu la imprenta y librería 
del ‘•‘'Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

iæpï9iu 4*1 JHria t^e C^-díih.
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